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COBRO VERANOS DE 2013, 2014 Y 2015 
POR EL PROFESORADO INTERINO 

 
 
El viernes 31 de mayo Juliane Kokott, la abogada general del TJUE – equivalente a una 
suerte de fiscal en la terminología española- ha propuesto a los magistrados de dicho 
tribunal que se pronuncien a favor de las pretensiones del Sindicato de Trabajadoras/es de 
la Enseñanza  de Castilla-La Mancha (STE-CLM) respecto al cobro de los veranos no 
pagados por el profesorado interino. Es un paso importante también para los docentes 
interinos de Aragón. 
 
 
Con fecha de 13 de abril hicimos público que nuestro sindicato hermano en Castilla-La Mancha, el 
STE-CLM, inicio un proceso hace cinco años que ha terminado en el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE). Castilla-La Mancha dejó de pagar ya el verano de 2012, fue una de las 
primeras medidas de la popular María Dolores de Cospedal tras ganar las elecciones en dicha 
comunidad, prolongándose el impago de los veranos tras 2016, año en el que el grueso de 
comunidades volvieron a pagar al profesorado interino. 
 
 
¿Podría extenderse a Aragón lo que gane el STE-CLM en el TJUE?, la respuesta con casi 
toda seguridad es que sí, ya que dicho tribunal tiene jurisprudencia en todo el territorio de 
la UE. Es ese sentido estamos muy pendientes de la suerte que pueda correr el asunto, que de 
entrada apunta bien.  
 
 
Desde STEA-Intersindical, la primavera pasada iniciamos una campaña entre nuestra 
afiliación –en la actualidad ya tenemos señaladas varias vistas orales en los juzgados-, donde 
entre otras cosas, se exigió el cobro de los veranos no pagados y el reconocimiento de ese 
tiempo como experiencia. Por ello, estamos muy pendientes de la suerte de la demanda 
presentada por nuestro sindicato hermano de Castilla-La Mancha. En breve iniciaremos una 
segunda campaña entre nuestra afiliación, alentados por las buenas perspectivas para el 
cobro de los veranos no devengados. 
 
 
Pinchando aquí podéis acceder al comunicado del STE-CLM con más información.
 
 
 
 
 Aragón a 4 de junio de 2018.   Secretariado de STEA-Intersindical. 
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